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Calarcá, Quindío diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 
Auto Interlocutorio. 02.10.20.115-270-30-1033 
Radicado. 631304003001-2015-00413-00 
 
 
Revisada la solicitud que antecede se advierte que la escritura pública 1889 de 
mayo 10 de 2018 corrida en la notaria Cuarenta y Ocho del Círculo de Bogotá D.C., 
no contiene certificado de vigencia del poder otorgado, lo que impide conocer su 
vigencia; además, en el Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco 
Popular aportado, con código de verificación B2204021747259, no aparece 
registrada de la deferida escritura pública.  
 
En consecuencia y antes de dar trámite procesal al contrato de cesión presentado, 
es necesario REQUERIR al doctor Jaime Alberto Arce Salgado para que acredite 
debidamente la vigencia del poder otorgado.  
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